
 

 

Albán, Cundinamarca dieciocho (18) de mayo de 2022 

 

Incorpórese al expediente, los procesos digitales                           

No. 25269310300120130018500 / 25269310300120130022400, 

allegados por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO FACATATIVÁ, 

por otro lado, póngase a disposición de las partes dichos 

procesos para su conocimiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2020-046 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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